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JUZGADO CUARTO DE CIRCUITO DE LO CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

Oficio N* 1573/14006-21 
Panamá, 9 de agosto de 2022. 

SEÑOR GERENTE 
BANCO GT CONTINENTAL 

E. S. D. 

Señor Gerente: 

La presente tiene por objeto informarle que este Tribunal ha DECRETADO 

EMBARGO, mediante Auto N* 2016/14606-21 de 1 de agosto de 2022, a favor de LISA 

S.A. contra VILLAMOREY, S.A., sociedad inscrita a la Ficha 9146, Tomo 814, Asiento 

133501, Rollo 367, Imagen 298, en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, 

hasta la concurrencia de (B/.44,913,412.00), sobre: 

Las Sumas de dinero que en concepto de depósitos de ahorro, cuentas corrientes, plazo 

fijo, títulos valores o de cualquier otra naturaleza que mantenga la demandada 

VILLAMOREY, S.A., en bancos de la República de Panamá, 

En consecuencia se ordena hacer entrega a la parte ejecutante de las sumas de 

dinero que la demandada en dicha institución hasta la totalidad embargada. 
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